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E I 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números delBoLSTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drás que se fije un ejemplar en el sitio 
d» costumbre, donde permanecerá h & B -
%*. el recibo del número eiguient«. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
w los BOLETINES coleccionados orde-
Bftdamente para su encuademación, 
que deberá yerificarso cada año. 

Se prjBLICi LOS LUNES. HiSRCOLES Y ViEBNES 

S* mxcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pc-
Jfttejí aincuenta tréntiiacs el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pwatae al aao, á los particulares, pagadas a! solicitar la suscripción. Lo? 
I1»gos d« fuera da la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tifindoíte solo sellos en fas suscripciones de trimeeti», y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. La* suscripciones atrasadas KC cobran 
con aumtuto proporcional. 

Los AytmtomientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros sueltos Yointioinco céntimos de peseta. 

PARTEOFICÍAL 
Pfesideneia del Consto de Ministros 

So. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin ao vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real {«'íimi-
lia. • 

{Gacela del día 6 de Noviembre) 

A D V E R T E N C I A 
A u n q u e en el e n c a b e z a 

m i e n t o «le este p c r l m l i e o se 
c o n s i g n a que s ó l o se p i i b l l c a 
e l ni fomo IOH I i incB, m i é r c o 
l es T v i e r n e s , l a s i i c c e H i d a d c M 
d e l fttervieio e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e pi iMicj i ic ÍOÍIOH los « l i a s , 
excepto los Í ' C H Í ' I X O H . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dispoBtciones de las ttutoridadea, excepto lap qne 
sean & instaiicia de parte no pobre, se insertar&n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular preTio el pago adelantado de yeinte ce'ntimos 
de peseta por cada hnes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho aSo, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINKB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

Don Vennncio Mateos Csstsño, Se
cretario del A v u n t n m i e n t o de 
Qumtnoa y Corgofiío. 
Uertifico: Que pegún cor.eta ee el 

acta do la elección de Coneejnles, 
•verifiondn en el día líi He Noviem
bre del R ño de 1905, D. Melquindes 
Vidales Mogrovejo, Coocejal actual, 
obtuvo sesenta y cinco votos para 
dicho cargo, por lo cual resolta ser 
el Coocejal de ee'e Ayuntamiento 
er. la tctualidad que obtuvo mayor 
número de volee en elección popu
lar. 

Y para ios efectos del CPSO l ." de 
la 3." parte del art. 11 de la novisi-

ma ley Electoral de 8 de Agosto de 
este año, doy la presente con el vis
to bueno del Sr . Alcalde en Quie
tan» y Corgosto ix 23 de Septiera-
bre de 1907.—Venancio Mnteos.— 
V.° B.°: E l Alcalde, Froilán Vidal. 

Don Lorenzo Cela Vidal, Secretario 
del Juzgado municipal de Quio 
tana y Congosto,.; por tanto, de 
de la Junta del Censo electoral de 
este Ayunlamiento. 
Certifico: Qué de loe actas de la 

Junta municipal del Censo electo-, 
ral de este Ayuntamiento, según la 
novís ima ley de 8 de Agosto últ imo, 
aparece el acta que copiada lite
ralmente dice: -

. En Quintana y .Congosto, á 30 
de Septiembre de 1907; el 'señor 
D. Ricardo Fernández Ga.rmón, Vo 
cal de la Junta local de Reformas 
Sociales, en oíase de tatronó desig
nado y nombrado por dicha Junta 
para Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral, de confor
midad con el párr&fo 8.° del art. 11 
de la novísima ley E.ectoral de 8 de 
Agesto.últ imo, quien asistido de mi, 
el Secretorio del Juzgado munici
pal, s fgún el párrofo fi." del CÍSO 4.°, 
apartado o " del referido art. 11 de 
la citada ley Electoral, habiendo 
recibido de la Secretaria del Ayun
tamiento las certificaciones del Con
cejal que obtuvo.mayor EÚOÍOI'O de 
votus, la de los contribuyentes ma
yores que tienen voto para Com . 
promisavic, y la de los industriales 
que pagan cuota por dicho concep 
to al Tesoro, de confonnidad con 
dicha l ey ,ó fio de constituir la meu • 
cionada Junta del Censo electoral, 
dicho Sr. D. Ricardo Fernández, en 
funcioi.es de Presidente, y como 
tal, ha sido convocado a todos los 
mayores contribuyentes que tienen 
voto para Compromisario, para ve 
rificar el sorteo, ¡i fin de que la 
suerte determine quiénes han de ser 
los dos Vocales de la repetida Jun
ta, y otros dos para suplentes. 

A presencia de todos los concu
rrentes y público presente, se veri
ficó el sorteo, habiendo designado 

la suerte á D. José Miguélez Vidal y 
D. Julián Vidales Gslbán, y para 
suplentes, á D Francisco González 
Miguélez y á D. Bernabé Santa 
Maríií Pérez. 

Igual procedimiento, se siguió 
con los contribuyentes industriales, 
haciendo el sorteo y correspondien
do á D. Laureano Turrado Domín
guez y á D. Frutos Castaño Fer
nández, Vocalef, y.suplentés, á don 
Joaquín Lobato Fernández y A don 
Saturnino García Lobato. 

. Así se procedió, dando por resul
tado quedar nombrada la Junta mu
nicipal del Censo electoral, en la 
forma y con los señores siguientes: 
D. RiCírdo Fernández Garmón, Pre
sidente; D. Melquiades Vidal Mo 
•grovejo. Concejal; D. Matías Pérez 
Vidales, cx-Juez municipal; D: José 
Miguélez Vidal y D..Julián Vidales 
Galbán, contribuyentés;'D. Laurea
no Turrado Dutninguezy D. Frutos 
Castaño Fernández, industriales; 
suplentes: D. Francisco González 
Miguélez y D. Bernabé Santa Ma
fia Pérez, contribuyentes; D, Joa
quín Lobato Fernándezy D . Satur
nino García Lobato, industriales. 

E l Sr . Presidente acordó el dia y 
hora para dar posesión á la Junta, 
y dió por terminado el acto, que 
firma dicho Sr. Presidente, de que 
yo, Secretario, certifico.—Ricardo 
Fernández.—Lorenzo Cela. 

Sesión del dia l."de Octubre de 
1907.—En Quintana y Congosto, á 
l . 'de Octubre de 1907, previamen
te citados, se reunieron los señores 
D, Matías Pérez Vidales, ex-Juez 
municipal más antiguo; D. Melquía
des Vidal Mogrovejo, con mayor 
número de votos en elección papu
lar; D. José Miguélez Vidal, rruyor 
contribuyente coa veto para Com
promisario; D.Julián Vidales Gal-
bin, mayor contribuyente cou voto 
para Compromisario; D. Laureano 
Turrado Domínguez y D. Frutos 
Castaño Fernández, como contribu-
v entes mayores por industrial, y 
D. Francisco 'Jonzález Miguélez y 
D. Bernabé Santa María Pérez, su
plentes, como contribuyentes, y 
D. Joaquín Lobato Fernández y 

D. Saturnino García L ibatn, como 
suplentes por contribuyentes indua-
tri:iles,áfin de tomar posesión de sus 
cargos de Vocales y suplentes de 
la Junta municipal del Censo elec
toral, que les dará el Presidente 
nombrado por la Junta local de Re
formas Socialef, D. Ricardo Fer
nández Garmón. 

E n este acto, reuuidos todci. y 
presidieodo la sesión el citado señor 
Presidente, D. .Ricardo Fernández 
Garmón, y presentes los demás se
ñores Vocales y suplentes, les dió 
posesión de dichos cargos, quie
nes los sceptarou y ofrecieron cum
plir bien y fielmente, según se les 
ordena y estar á las órdenes y obe
diencia de la Presidencia en los ac- : 
tos que como A tales,les incumben. 
Asi so hace constar, y en prueba 
de ello, lo firman, levantan io la se
sión, (le que yo. Secretario, corti-
fico.—Ricardo Fernández, , .Matías 
Pérez/Melquíades Vidales,José Mi- , 
guélez, Juliáu Vidales, Laureano 
Turrado, Frutos Castaño, Francis
co González, Bernabé Santa María, 
Joaquín Lobato, Saturnino García, 
Lorenzo Cela. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia de León, s egún 
la novísima ley de 8 de Agosto u l 
timo, expido la presente firmada 
Ccn el visto bueno del Sr. Presiden
te en Quintana y Congosto a 7 do 
Octubre de 1907.—Lorenzo Cela.— 
V.° B ": E l Presidente, Ricardo Fer
nández. 

Don Francisco Alija Pérez. Secreta
rio del Juzgado y de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de 
Quintana del Marco. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada en el dia 30 de Sep
tiembre úl t imo,han sido designados 
como Vocales y suplentes para cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante 
el próximo venidero periodo de vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
Presidencia de D. Miguel Rodríguez 
Posado, como Vocal de la Junta de 
Reformas Sociales, los señores que 
á continuación se expresan, en el 
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concepto que respecto de catl» uno 
también BU menciunt: 

Hombres y upellidos y concepto per juc 
se hace la designación 

D. Aotouio Koiliiguez FernAodMs, 
Cuoceja!; D. Agustio UorinpUíü 
Rubio, ex-Juez municipal; D. Vic-
toriauo Hubio Fernández, contribu-
j-eüte induetriaU D. Félix Runio» de 
la Fueute y D. Matus Vecino Marti-
oez, ooatribujreatoa por tetritorinl; 
D. José ChamoBu Temprano, nontri* 
boyenta industria!; D. Fraoceco 
Alija Pérez. Secretario; D Santis^o 
Murtinez- Trigueros. R'.'formss So
ciales; O. Manuel Rabio Menor y 
D. Juan Antonio Rubio, noutribu-
yeotee; D. Narciso López Poao, Re-
formaa Sociales. 

Y para su publicación en ol Bo-
IBTÍN OPICIAI da !a provincia, y con 
el fin de qne quienes se coosideren 
agraviados ó iodr-bi-'ii.a.eijt.b poeter • 
gados, puedan reclrimar eu el térmi
no da diez dias ó ln Ju.it» proviu 
clal, expido I» pres'ínte en Quint-.on 
del Marco i B de Ociubre ue 1907. 
—Francisco Alija Pértz —V." B °: 
E l Presidente, Miguel Kodrignsa. 

Dou Gregorio Prieto Campanero. 
Secretario del Juzgado municipal 
de Rshaual del Camino, y á la vez 
de la Junta municipal del Ceoso 
electoral. 
Certifico: Que .las actas y demás 

docuroeutos que se rücnifcon A U ¿ ñ u 
ta provincial di-I Ce:.so electoral, 
contienen las actas y diligencias si
guientes: . 

Sesión del 26 de tíeptiembra de 
¡907.—Reuoidos los inJividuos do 
la Jueta do Reformus S^ciale^ dou. 
José Huerg», D. Frano.sí .' Criado, 
D . Domingo Cabrera, D. Andrés 
Carrera. D . Antonio RiVJra, doo 
Mauricio Barrera; D. Celestino Prie
to y D. Vicente Farnández, bajo la 
presidencia de D . OomiLgo Cabrera 
González.quienmauifcStóque la pro-

.«eute es pera dar curaplimiento a lo 
dispuesto eñ el art.. U de la ley de 
8 "de' Agosto último, ó B«a 'pir* el 
nombramiento de dos Vocales y dos 
suplentes para la expresada Junta, 
verificarlo dioho suneo, quedaron 
designbdos como Vocales, D . Aoto-
nio Bílvor Cuethño y D. Vicente 
FwDiariezCanei' i , y como suplen
tes, 1*. Mauricio Barrero Caño y don 
Celestino Prieto Mendaña. 

Con io que se dió ol acto por ter
minado, que üi man unos y otros, 

junto cou el S r . Presidente, de que 
certifico. —Domingo Cabrera.—José 
Huerga .—Auorés Carrera.—Fran
cisco Criado.—Mauricio Forrero.— 
Celestino Prieto.—Antonio Belver. 
—Vicente Ferr;¡ íDdez.—Gregorio 
Prieto. 

Providencia.—Cites* á los indi
viduos á que se reHero la regla 16." 
de ¡a R-iai ordeu de 16 del corriente, 
para que el dia 28 del miaino, horas 
de diez de la mañana y tres de la 
tarde, respectivamente, comparez
can eu la Casa Consistorial para ha
cer ¡na iiet-ignaciones correspondieo-
tes. Lo acordó dicho S r . Presidenta 
en Rabaua) dnl Camino A 27 de Sep
tiembre de 1907.—Domingo Cabre-
la.—Gregorio Prieto. 

Diligencia.—Recibidas las certi
ficaciones del Juzgado y Alcaldía, 
relativas al Concejal y ex-Juez mu
nicipal que han de formar parle de 
la Junta, quedan nombrados, como 
Concejal, D. Pedro Rodríguez Pi
nero, y come ex-Jiisz, D. Santiago 

oel P-iIacio Castro, por ser el prime
ro el quo resulta haber obtenido el 
mayor número de votos, y ol segun
do, >'i ex-Juez més antiguo. 

Para quo i-o;.6tc. firman I» pro-
tente wt Rabniiul del Caruino á 27 de 
Septiembre de 1907.—El Presiden
te, Domingo Cabrera.—El Secreta
rio. Gregorio Prieto. 

Sesión del día 28 de ¡Septiembre 
de 1977.—Reunidos los mayores 
contribuye.nccs D. José Huelga, don 
Indalecio Otero, D. Santiago Ca 
rrera, D. Manuel Piiero y D. V i -
cent* Martinez, previn citación, el 
S r . Presidente manifestó que el ob
jeto de la presente es dar cumpli
miento ¡S lo dispuesto en la regla 16.' 
de la Real orden de 16 riel actual, 
para el nombramieuto de dos Voca
les y dos supleotesque han de for
mar parto de la Junta municipal del 
Censo. Practicado dicho sorteo re 
euitarou designados como Vocales, 
D. José Huelga Cuesta y D. San-
tingo Correrá Alouso. y como su
plentes, D. José Antonio Pérez Jiar-
tintz y D. Gregorio Martínez G í r 
ela. Con loque se dió el acto por 
te'miuado, que firman, unos y otros 
con el S r . Presidente, do que certi
fico.— Domii'go Cabrera.—lodole-
cio Otero .—José Huerga.—Manuel 
Pinero.—Vicente Martínez Crespo. 

Providencia.—No existiendo en 
este término municipal ninguno de 
los individuos ú que se refiere la re
gla 15.' de la Real ordo., de IK del 
actual, se designa al ex Juez muui 
cipal iuás antiguo, que lo es D. San 
fisgo del Palacio Castro, y eo caso 
da que por achaques de su avanzida 
edad no pudiera ejercer, A D . José 
Morán Martinez. 

Ribaoal del Camino 28 de Sep
tiembre de. 1907.—Domiugd'Cibre-
ra .—Gregorio Prieto; 

Sesión de 28 de Septiembre de 
1907.—Reunidos los individuos don 
loilfiiecio Oiero. D. Manuel Piñoro, 
D. Fraucisco Fernández y D . Mi
guel Castro; comprendidos en la 
matrícula de ¡.-.dustrial los dos pri
meros, y en ol impuesto de utilian-
des los des últimos, y sorteados ba
jo lu Presidencia de D. Dotningo 
Cabrera Goazilez, quedaron ilesig- • 
ñadí,» pam Vocoles: D . Indalecio 
Otero Martínez y D. Frauciseo Fer-
nAridoz Palacio, y como suplentes 
D.'Manuel Pifler» Alonso y D. Mi
guel Castro Prieto, oiin lo qu« diernn 
la presente por terminada, que fir
man unos y otros, de que certifico. 
—Doningo Cablera, Indalecio Ote
ro, Francisco Fernández, Manuel 
Piñerc, Miguel Cistro, Gregorio 
P.-ieto. 

Providencio.—Cítese i los Voce-
leá y supleotos designados por ¡a 
suerte para que el día 30 del co
rriente, hora de las diez do la maña
na, comparezcan en la Casa Consis
torial, para darle posesión á la Junta 

Rabaual del Camino 28 de Sep
tiembre de 1907.—Domingo Cabre
ra, Gregorio Prieto.. 

Diligencia.—En el mismo di» se 
eotregó la orden al portero del 
Ayuntamiento para la citación de 
los individuos & qie se refiere la 
providencia anterior, de que certifi-
cr.—Prieto. 

EoRabaonl del Camino, á 3 0 d e 
Septiembre de 1907; precedida nou-
vocatoria se reunieron los indivi
duos que al margen se expresan: 
Presidente, D. Domingo Cabrera, de 
la Junta de Reformas Sociales; Voca
les: Antonio Belver Castaño y Vicen

te Fernández Carrera; suplantas: 
Mauricio Barrero Cano y Celestino 
Prieto Meud.'.üa; ex-Juez monici 
pal, Santiago Palacio Castro; Con
cejal. Pedro Rodríguez Piñero; coa 
yores coniribuyout-fs, V-icales: José 
Huerga Cuesta y Sar.tisgo Carrera; 
suploutes: José Antonio Pérez y 
Gregorio Martínez G j r o h ; por in
dustrial, Víioaies: [n iaíeoio Otero 
Martinez y Francisco Ferntiodez Pa 
lacio; suplentes: Manuel Piñero 
Alooeo y Miguel Castro; Secretorio, 
Gregorio Prieto Campanero, bajo la 
Presidencia de D.Domingo Cabrera, 
que ejerce dichas funciones. 

E l Sr. Presideotu muuifostó que el 
objeto de la presente, es dar cum
plimiento i lu dispuesto oti el art. 11 
de la ley de 8 de Agosto último, y 
dar posesión de sus cargos é l i s ta-
lar dicha Junte, los cualos se dieron 
por posesiónanos, auorlando remi
tir las actas originales a! tír. Presi
dente de l i . Junta provincial del 
Censo electoral y certificación de las 
mismas al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, firmando la presente unos 
y otros, deque eertitioo.—Domingo 
Cabrero, Viceate Fernández. Anto
nio Belver, Mauricio B.rrer;-, Fran
cisco Crisrto, Manuel Piñero, Inda
lecio Otero, Pedro Rodríguez, Mi
guel Castro, Francisco Fernández, 
Santiago del Palacio y Gregorio 
Prieto. 

Así consta de dichos documentos, 
ú los quo eu caso oectsiirio me re
mito. 

Y para remitir al •-'•r. Gobernador 
civil de esta provincia exóiJo la 
presente, cou i l V. ' B.° del Sr. Pre
sidente de la Junta, «o Ribannl dol 
Camino'á 1." de Ojtubre ü< 1907.— 
Gregorio Prieto.—V."-B.': E l Presi
dente, Domingo Cabrera. .. 

* 
» * 

Don Indalecio Otero Martínez, Juez 
mutncipiil del Distrit» do Rabanal 
del Camino. 

. Certifico: Quo examinndos los do
cumentos que obran en .el archivo 
de este Juzgado, resulta que «1 ex-
Juéz muoicipal uiés «titi^uo, Jo es 
Dv Santiago del Palacio Castro. 

Y eo ctimplimieoto A lo prevenido 
eu el art. 11 do la ley, expi.io la 
presente, que firmo v sello con el de. 
esté Juzgado eo U.ibanal dei Cami
no i 23 de Septiembre de ÍU07.—• 
Indalecio Otero. 

* • 
I) jn Gregorio Prieto Campanero, 

Secretario del Ayuntam'euto de 
Rabanal del Caniir.o. 
Certifico: Que í e g t u ounstu de las 

netas onginaiñs que obran eo el ar
chivo de.este Ayuntamiento, corres
pondientes á las elecciones munici
pales de 1903 y 190D. D. Pedro Ro
dríguez PiBeiro obtuvo ei mayor nú
mero de votos de los que tienen ca
pacidad para pertenecer a ia Juuta 
del Canso electoral. 

Y ea cumplimiento é lu dispuesto 
eo el ort. i 1 de-I» ley, expido io pre 
senté cou el V." B.° del Sr. Tedíente 
Alcalde en Rabanal del Camino á 26 
de Septiembre de 1907.—Gregorio 
Prieto.—V.' B.°: El Tonionte Alcal
de, Pedro Prieto. 

Don Lino Fernández Ordóñez, Se
cretario del Ayuntamiento y Juz
gado municipal de Regueras de 
Arriba, y c.oavo tal, de la Junta 
municipal del Causo electoral. 
Certifico: Que de las sesiones ce

lebradas por dicha Junta municipal 

del Censo electoral en el uño co
rriente, h*y un acta quo literalmen
te dice asi: 

En el pueblo de Regueras de Arri • 
ba á i .*dsO:tub-e de 1907, reuni
dos en la casa consiatorinl ios seño-
rei D. Tomín Or.tóñez, D.Lorenzo 
López. D. Fr-.oeiseo de la Arida j 
D. Félix Antóo; Secretario, Luis 
Fernáodez, bíjo la Presidencia de 
D . Elias Lobato Mateos, que son los 
llamados f1»' i» ley á coustituir la 
Junta municipal del Censu electo
ral, conforme á lo prescrito en el ar
ticulo 11 de lu ley de 8 do Agosto 
próximo pasado, se dió lectura al 
mismo, y en su virtud, vistus y exa
minados ÍOJ antecedentes sumiuis-
trados por la Secretaría municipal y 
Delegación do Hacienda de la pro
vincia, respecto á expedientes de las 
últ imas eiecoiones de Concejales y 
list-i de mayores contrib'.iye.-tss, se 
practicó el surt.'o entre los uiisímos, 
y qu-idd oonsiituida dicha Junta, en 
la forma siguiente: Présiaeute, don 
Elias Lobato Uafo*; Voeaie?: don 
Tomás Ordóñez Mateos, Concejal; 
D. Lorenzo López Eornáujez, ex-
Juez municipal; D. Francisco de la 
Arada Sevilla, contribuyente, y. don 
Félix Antón Marti"ez, idem; suplen
tes: Ü. Olemei'te Martinez ael Pozo, 
Concejal; D . Tiburcio Ordóñez Mi-
gué lez , ex-Juez couuicipat; 1), Mau
ricio San MarUn López, contribu
yente, y D. Jerónimo Alvurez G a 
llega', idem. 

Se hace constar que en esto Mu
nicipio no existen gromios iudus-
trisles de, niLguna ciase, ni coatrí-
buyentes industriales que tengan ' 
voto para Compromisario eri la elec-' 
ciño de Seoadores. por lo.que no se 
designa tle esta clase Vocal r-lgúno 
para la-Junto, quedando ooaHituida 
definitivamente, en la .torma que 
queda - demostrado. Y no teniendo 
otros asuntos de qué tratar, se dió 
por terminada esta sesión, levan 
táudose la presente acta, que se re
mitirá á la Juut» provincial del Ceo-
so electoral y certificación de la mis
ma al Sr. Gobei-risdor civil de la 
proviocia, í luí . et.'Ctoa do In re
gla I ti.* d¿-1" Real orden de 16 de , 
Septiembre últ imo, y firman, de que 
cart-ficu.—Eiias Lobjto. — Tomás , 
O.'dóñez.—Lorenzo López Fran
cisco fie la Ararla.—Félix Antón.— 
Lino Farnández.", '"' \ . 

Y á. los efectos acordados, expido 
la presente, q-ie firmo, con el visto 
bueno del Sr . P.-esideate, eo Regue
ras do Arrib.i á l .* de Octubre de 
IP07.—LinoFernándcz. — V . B . " : E l 
Presidente, E ios Lobato. 

Don Santos Martinez y Martinez.Se-
üi'cfario del Juzgado." ¡uuDÍcipal 
del Dist.-ito de Ri?go de ¡a Vega, 
y como tal. de la Junta municipal 
dfcl Censo electoral. 
Certifico: Que dol acta de cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral do Riego de la Vega, 
aparece ia que copiada ú la letra di
ce asi: 

Reunidos ú la una de lo tarde del 
di» 29 de Septiembre de 1907, en el 
salón de sesiones de la Corparación 
municipal de este Ayuntamiento, 
los Sres. D. Pedro Martínez Pérez, 
Presidente nombrado por la Corpo
ración local do Reformas Sociales; 
D. Luis Fernández Nistal, Coocejai 
como mayor votación-,eo las últ i 
mas elecciones de Concejales; don 
Gaspar Fernáudea Ordás, ex-Juez 
municipal, por 20 haber Oficiales 
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retiradas dol Ejército ó da la Arma
da, ni fiiDClonario jubilnio de U Ad 
mÍDistracióo civil del Est.nii; Jun 
Benito Cobero Pollán y D. Oeleetino 
(iatcia Aria,-', corno ra&yoi'es contri-

'ba^eittes por territonul, loit cuales 
les correspondióeu saertay D.Pedro 
juntos Posada, como industrial, por 
no hallarse agremiado* los iadus 
tríales de este Municipio. 

Acto seguido el Sr. Prcsidoute 
llamó la atención sobre las fuucio-
nes que la vigente ley Eíectorul ea-
comieoda ú his Juntas municipales, 
de lo que quedaron enterados dichos 
seaores j animados del mejor deseo 
par» su cumplimiento. 

lamediatameute ae dtó lectura 
por mí, Secretario, de l'js artículos 
11, 17 T 75 de la citada ley, «ai co
mo t:irabióii de la keal orden de 26 
de Agosto último y prirnoras dispo
siciones transitorias de la ley ai;tes 
citarib; terniluadu dicha lectura el 
Sr. Presidente, previi la venia de 
todos los asistentes, declaró legul-
m'nte constituida la Jua'.a munici
pal de! Censo electoral, en conformi
dad i lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley, con losse.aoress'gui i íotes: Pre
sidente, D. Pedro Msrtiuez Pérez, 
nombrado por h Jurta municipil de 
Reformas Sociales; D. Luis Fernán
dez Nistal, Concejal de mayor vota
ción en las últimas elecciones rauci-
cipsles; D. Gaspar Fernández Ordís , 
ex Juez municipal, por nohab«rJe -
fdS ni. OBcirles.del Ejército ni do la 
Armada, ui Cuiciooorio nlgunu jubi
lado dé la AdmiuistmciÓQ civil, ni 
(lo la proviuci»; D. Benito Cabero 
•Pollán y D. Celestino García Arias, 
mayores contribuyentes por territo
rial que lea correspondió por suerte; 
D. Pedro Santos Posada, iudustrial, 

' por no estnr tgreaiadcs les indos 
.."tríales de este tínnicipio, y D. San

tos Martínez y Uartinez, Secretario 
del Juzgado municipal, sin voz ni 
:voto. 

Constituida la Junta municipal 
del Censo, electoral con los señorea 

' antes expvesuriOF, el'Sr. Presidente 
manifestó que lii Vicepresidenoia cb-
rrespondia á los Sres. D, Luis ;Fér-

" nández Ñi?Ul, Coocei»!,. y á' dou 
. Florencio Fernández, Vocnl .de la 

Junta de Reformas Sociales, por este 
ordeo, según lo dispuesto en el ar
ticulo^ 1 de la citada ley'.-

E n seguida quedaron nombrados 
euplontes: O. Santos Pérez Santos, 
de D. Luis FernAndEz Nistnl, Conce

j a l de mayor votación; D. Martín 
Cabero Combsrros. suplente de don 
Gaspar Fernández Ordás, .'ex. juez' 
mnnicipiil; D. Francisco Martínez 
AcebeF, suplente.de D. Benito Ca
bero Pollán; mayores c.ontribuyeri-
tes: Tomás Miifuélez Roñones, su • 
píente de Celestino García Arias, y 
D. Agustín Murtinez y Martínez, 
suplente de D. Pedro Santos Posn-
da, industrial. 

También se acordó celebrar las 
sesiones eu el salón de la Corpora
ción de este Ayuntamiento, el cual 
fué puesto á disposición de la Jauta, 
y aceptado por ésta, y en él tendrán 
lugar tedas las reuniones que fuesen 
necesarias. 

También se acuerda se remita es
ta acta original al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, y 
certificación de la expresada acta al 
Sr, Gobernador civil de lo provincia. 
Y oo habiendo más asuntos de qué 
tratar, de ordm del Sr. Presidente 
se levantó la sesión, que firman el 
Sr. Presidente y demás concurren

tes al cetí': de todo lo cual, yo Se 
cretario de la Junta municipal, cer
tifico.--Pedro Martínez. - • Benito Ca 
bero.—Gaspar Fernández .—Peiro 
Santos.—Luis Fernández.—Santos 
Martínez. 

Asi consta de sn original, i | que 
me remito, caso necea irio. T para 
remitir al Sr. Gobernador civil do la 
provincia, expido la presente, visa
da y sellada por el Sr. Presid-nte 
en Riego do la Vega á 29 de Sep 
tiembre de 1907.—Santos Martínez. 
— V . ° B . ' : E l Presidente, Pedro 
Martínez. 

Doa Julio de Dios Enriquoz, Secre
tario habilitado del Ayuntamiento 
de Riello. por ausencia del que lo 
es e i propiedad. 
Cortifi .'O: (Jie da Ion documentos 

existentes eu asti oficina de mi 
cargo, resulta: 

Primero. Q i e el Concejal de esta 
Corporación que obtuvo mayor nú 
mero de votos en que fueron ele
gidos todos, excepción liechi del 
Alcalde y Teniente de Alcalle, es 
D. Ricardo Flórez. & quiei le fué 
asignado el número pr/mero de or
den en el acta de o n s t i t u c i ó n do 
este Ayuntamiento. (Regla 14, Real 
orden de Gobernación da 16 de Sep
tiembre do 1987), 

2. ' Q i í los vecinos de éste que 
tienen ilérocho á elegir Compromi 
sarjo para Senadores por inmue
bles, cultivo y ganadería, en cuyo 
eonceptu están incluidos eu h list'i 
definitiva publicada por esta Corpo
ración antes del diu 8 de'Marzo del 
corriente año, como, previene el ar
ticulo '!9 de la ley„ do,8 de Febroro 
de 1877, son, á saber: 
, -Froilán González, F^anoiíico Val--

caree, Genaro Mimiz. Teodoro Suá-
rez. Agustín' Alyarez, Fernando Ari 
eoza, Jusn Flórez, Uanoel Robla, 
Manuel García, Matías García, Do
mingo Qorcia, Antonio Flórez, An-, 
tonio Melcón, Carlos Martínez, San
tiago Qardón. Víctor Roble?, Anto
nio Hid"lgo, Eusebio.de Dios. Juan 
Otero,-Manuel Suárez, Doriato Bar 
rtóo, Eduardo García, , Florencio' 
Prieto, José Antonio Suárez, Podro. 
Alvarez y José Ordás. . 

3. " - Que según la matrícul» de. 
industrial y de comercio úl ti mamen 
te aprobtd? por este término muni
cipal, y no h ibieodo concierto gre
mial, resultan ser los mayores con
tribuyentes por contribución iodus-
trial. que saben leer y escribir y 
figuran sntre los quo tienen votos 
para Compromisario en la elección 
de Senadores, i efecto de la regla 16 
da la precitada Real orden, son: 

Arsenio Pérez, Florentino Crespo, 
HeliodoroHidalgo, CoosUntiiio Al
varez, Bautista Cubru y Antonio 
Hidalgo. 

Y pa-a que conste, y remitir al 
Sr. Presidente de la Junta manicí-
pnl del Censo slcctorsl de este tér
mino; elegido como Juez municipal 
por ser Vocnl de la Junta de Refor
mas Sociales, D. Antonio Hidalgo, 
expido la presente, cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 16 
del actual. 

Riello 30 de Septiembre de 1907. 
—Julio da Dios.—V.° B.", Antonio 
Flórez. 

Don Víctor Robla? Secretario de la 
. Junta electoral del Censo de la 

villa de RieHo. 
Certifico: Que para la constitu

ción ne la Junta municipal del Cen
so electoral de esto término, se le
vantó el acta que copiada á la letra 
dice asi: 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral.= 
Presidencia de la Junta municipal 
del Oeaoo elactoral.—rEn la villa do 
Riello, á 30 de Septiembre de 1907, 
bajo la Presidencia do D. Antonio 
Hidalgo, se verificó en este día el 
sorteo correspondiente entre los 
mayores contribuyentes de este Mu 
iiicipio por inmuebles, cultivo y 
ganadería, que saben leer y escribir 
y tienen voto para Compromisario 
en la elección de Sonndora?, y ae ve
rificó el so".eo de Vocales y suplen 
les para la formación de la Junta del 
Censo electoral de este Municipio, 
como asimismo osistierou al acto 
los mayores contribuyentes por in-
oustrial, verificándose igual sorteo 
para los últ imos, y «n vista del re
sultado de la elección, en que no 
hubo protesta ni reclamacioo, sa 
g ú n consta del acta de escrutinio, 
el Sr. Presidente acordó tener por 
constituida la Junta en la siguiott? 
forma: 

D. Antonio Hidalgo, Presidente; 
Vicepresidente, D, Riendo Flórez. 
Concejal que obtuvo miyor número 
de votos eutre los que ni tienen car
go; segundo Vicepresidente, don 
José Antonio Suárez, como Juez 
municipal más antiguo; Vocales: 
D. Francisco Vsloc.rce, ü . Donato 
Bardón, propietarios; Vocales su
plentes: D. Teodoro Suárez, non 
Agustin Alvarez, por territorial y 
pur mdnatrial; Vocales propietarios: 
U". Arsenio • Pértz y D. Florentino 
Crespo, y como suplentes, D. Helio-
doro Hidalgo y ü. Juan Bautista 
Cubría, y como Secretario, D. Vic-
tor Robla,- el que lo es también del 
Juzgado municipal.' 

Presentes los nombrados, y acep
tando el cargo que se les confiere, 
acordaron por unanimidad: . 

1.° Celebrar las sesiones suce 
sivas en la casa, de audiencia de 
esta vi l la. 

ü.°. Que se'remitan cartificacic-
nes litorales de ests.actá al Excelen
tís imo Sr. Ministro:de la Goberna
ción y Presidente de la Junta Cen-
tral del Censo electoral, á los si-üo-
res Gobernador civil y Presiüeuto de 
la Junta provincial uel Censo elec
toral, y otra ál Sr. • Presidente del 
Ayuntamiento; y 

3.° Que se publique por medio 
de edictos, que se fijarán en los si
tios do costumb-B, de .haber queda
do constituida esta Junta en la for -
raa que ba sido. (Art. 12, p á m f o 4 . ° 
de 1» ley.) 

E l Sr. presidente dió por termi
nada esta sesíóu, que se acredita 
por la presente acta, que leída y 
hallada conforme, su firmo por los 
concurrentes, de que certifico.— 
Amonio Hidalgo, F'orentioo Crospo, 
Arsocio Pérez, Agustín Afvarez, 
Heliodoro Hidalgo, Teodoro Suárez, 
José Antonio Suárez. Bautista Cu
bría, Victor Robla, Francisco Val-
caree, Donato Bordón. 

Es copia conforme con su origí 
nal, ñ ique me remito eu caso nece
sario; y para los fines que conven
ga, y en cumplimiento de lo dis
puesto eu la nueva ley del Censo 
electoral, expido la presente, que 
firmo con el V.° B." del Sr. Presi
dente en Riello á 1.° de Octubre da 
1907.—Víctor Robla,—V." B.': E l 
Presidente, Antonio Hidalgo. 

Don Joaquín Suiirez Valcarr.e, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Rioseco de Tapia, y como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral d<d mismo. 
Certifico: Que eí acta de consti

tución de la expresada Junta, es del 
tenor siguiente: 

E n Rioseco de Tapia A 30 de Sep
tiembre de 1907, reunidos á las dos 
de la tarde en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento los Sree. D. Joa
quín Gutiérrez Diez, Presidente, co
mo Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales; D. Ciríaco Diez Alvarez, 
Concejal de mayor número de vo
tos; D. Pedro Lombo Fontano, ex-
Juez municipal más antiguo; don 
Santos Maitiaez Diez y D. Benito 
Rodríguez Alvarez, mayores con
tribuyentes por territorial; D. Ma
nuel Diez y Diez y D Desiderio L a 
brador Menéodez. mayores contri
buyentes por industrial, el Sr, Pre
sidente llamó la atención sobre las 
funciones que la vigente ley Electo
ral de 8 de Agosto último encomien
da á las Juntas munícipaies. 

Acto seguido se dió lectura por 
mi, el Secretario, de los articules 
11, 17 y 7b de la citada ley, asi co 
mo tumbiéu A la Real orden de 26 
de Agosto próximo pasado, y prime
ra disposición transitoria de la ley 
antes citada. 

Terminada dicha lectura el señor 
Presidente, previa la veoia de todos 
los concurrentes, declaró legalmente 
constituida la Junta municipal del 
Censo doctoral, conforme á lo dis
puesto eo el art. l l . d e la ley, coa 
los señores siguientes: Prfsidente, 
D. Jotiquiu Gutiérrez Diez; Vocales:' 
D. CiriaCT Diez Alvarez, D. Pedro 
Lo robó Foctann, D. Santos Martí
nez Diez, 1). Benito Rodrigues A l 
varez, D. Manuel Diez y Diez y don 
Desiderio Labrador Menéndez. 

Constituida la Junta municipal 
del'Censo electoral con-los señores 
expresados, el Sr. Presidente invitó 
á los presentes á que nombraran ai 
segundo Vicepresidente do la Jnnto. 
siendo elegido por unanimidad don 
Benito Rodngnea Alvarez. Segui
damente él Sr. Presidente manifestó. . 
que la Vicepresidenoia primera co
rresponde al Concejal D. Círiaco 
Diez Alvarez, mientras desempeñan 
loscargos en virtud de los cuales 
figuran en ésta Junta. 
. Acto seguido quedaron nombra

dos suplentes de los Vocales, les se
ñores que á continuación se expre
san: D. Francisco Alvarez Gutié
rrez, del Concejal D. Cirineo Diez, 
por ser el que le sigue PE votos; 
D. Gregorio Fernández Alfonso, del 
ex-Juez municipal D. Pedro Lombó, 
por ser el que le sigue como talen 
antigüedad; D RafaelGor.zález Diez, 
de D. Santos Martínez Diez; D, Fe
lipe Fflrnández Robezo, de D. Beni
to Hodriguez Alvarez, contribuyen
tes por territorial; D. Ricardo de la 
Banda A.vorez, de D. Manuel Diez 
y Diez, y D. Antonio Miranda Ro
dríguez, de D. Desiderio Labrador 
Meneadez, contribuyentes por in
dustrial. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el S r . Presidente levantó la 
sesión, ordenando que la presente 
acta se remita original al S r . Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo y testimonio de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y firman les señoresquecompooeu la 
Junta y suplentes que asistieron i 
este acto, de que yo, el Secretario, 

T f 

i i 

p- .-.1 * 

i 1 

íH'l B. 

m 

http://Vocnl
http://de
http://Eusebio.de
http://ll.de


certifico.—Joaquín Gutiérrez.—Ci-
riaco Diez.—Pedro Lombó.—San
tos Martínez.—Benito Kodriguez. 
Manuel Diez.—Desiderio Labrador. 
—Francisco Alvarez—Gregorio Fer
nández Alfonso.—Rafael González. 
—Felipe Fernandez.—Ricardo de la 
Banda.—Antonio Miranda.—El Se
cretario de la Junta y del juzgado 
municipal, Joaquiu Suárez . 

Así consta de la original á que 
me remito; 7 para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, y re
mitir el S r . Gobernador de la pro
vincia á los efectos determinados en 
la nueva ley Electoral, autorizo la 
presente con el V." 3.° del Sr. Pre-
eidente en Biosecn de Tapia á 2 de 
de Octubre de 1907.—Jonquin Suá-
rez Valcarce.—V.' fl.": E l Presiden
te, Joaquín Gutiérrez. 

sideote en La Robla á 10 de Octubre 
de 1907.—Eduardo Cubr ia .—V. B.": 
Antonio Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Copia del acta del sorteo y constitu
ción de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamien
to de La Robla. 
E n la sala capitular del Ayunta

miento de L i Robla, á 7 de Octubre 
de 1907, bajo la Presidencia de don 
Antonio Rodríguez Gordón, se cons
tituyeron en reunión pública los ma
yores contribuyentes de este térmi
no por inmuebles, cultivo y gana
dería que tienen voto para Compro
misario, y ú falta de asociaciones 
gremiales los primeros contribuyen 
tes del Municipio por industrial, cu
yos nombres al margen del acta ori 
ginal se expresan; y teniendo per 
objeto esta reunión sortear los indi
viduos que han de formar parte de 
la Junta y sus suplentes, verificado 
que ha sido el sorteo ba coriespou-
nido por suerte ¡1 los señores si
guientes; D. Antonio González S u á -
rez y D. Juan.Flecha Gonzilez, Vo
cales, por los mayores contribuyen-: 
tes por inmuebles, cultivo y gana-

. déria, y suplentes por el mismo con
cepto, á D. Julián Viñuela Diez y 

D . Antonio González Rabanal, y Vo
cales por industrial, D José Robles 
Garcia y D . José García Fernández, 
y suplentes, de éstos, D . José Ro
bles Rodríguez y D . Matías Suárez 
Fierro, por lo que la Junta queda 
constituida en la siguiente forma: 
Presidente, D. Antonio Rodríguez 
Gordót ¡'Vicepresidente, D.-Máximo 
Garcia Alonso; Vocales, D. Junn 
Flecha González, D . Antonio Gon
zález Suérez, D. José Robles Garcia, 
D . José García Fernández; Secre
tario, D. Eduardo Cubría Gutiérrez; 
suplentes, D. Julián Viñuela Diez, 
D. Antonio González . Rabanal, don 
José Robles Rodríguez y D. Matías 
Snárez Fierro; y como éx-Juez mu
nicipal, D. Domingo Bobis Rueda. 

Asi constituida la Junta, los seño
res que ln componen se posesiona
ron de sus cargos, y el Sr . Presi
dente acuerda se exponga al público 
su resultado, y se cumpla con lo 
demás que ordena la ley Electoral, 
con lo que da por terminada eeta se
sión, que firman cuaudu dicho se
ñor Presidente, los Vocales, suplen 
tes y demás personas asistentes, de 
que certifico.—Antonio Rodríguez. 
—Máximo Garcia.—José Garoia.— 
Juan Flecha.—Antonio González.— 
Antonio González.—José Robles.— 
Julián Viñuela.—Matías Suárez.— 
Domingo Bobis. Constando además 
laslirmas de los demás asistentes.— 
Eduardo Cubría. 

Y para remitir al S r . Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Pre-

Aktldia conslilueitnal i$ 
Oattrocontrigo 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial de rústi
ca y urbana y matricula industrial 
para 1908, se anuncia su exposición 
al público en esta Secretaria del 
Ayuotamiento, por término de ocho 
dias los primeros, y diez la segunda, 
para flir reclamaciooes. 

Caetrocontrigo 30 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Juan Manuel 
Cadierno. 

Alcaldía constiíucioml ie 
Canalejas 

Formado el repartimiento de te 
rritorial por rústica y pecuaria, el 
de urbana y el de industrial, se 
hallan de manifiesto al público por 
término de osho dias, para oir re
clamaciones. 

Canalejas 30 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Segundo Fernández. 

Alcaldía constitucional ie 
maraña 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1908, se halla al público por espa 
ció ao diez dias, para oir reclama
ciones; pasados no serán.atendidas. 

Maraña 30 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Cayetano.de Cascos. 

ocho y diez dias, respectivemente, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, los repartimientos de terri
torial por rústica y urbana, como 
igualmente la matricula de indus
trial para el año de 1908, donde los 
cootribuyentes puedan examinar-

Valle de Finelledo 28 de Octu
bre de ¡907.—El Alcalde, Manuel 
González. 

A U t l i i a eonttitveioiul de 
Oerdalizt del P i n » 

Formados el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria, los padrones de edificios y 
aclares, de cédulas personales y la 
matricula industrial, para el próxi
mo año de 1908, quedan de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
por térmico de ocho dias los tres 
primeros, y diez la últ ima, en los 
cuales se admiten reclamaciones. 

Gnrdaliza del Pino 31 de Octubre 
de 1907.—El Ata.lde, Miguel Gar-

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
VUkmmtí» . 

Se hálib terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, 
el repartimiento de lá contribución 
territorial; así como el de urbana é 
industrial, formados por la Junta 
pericial de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1908; en cuyo 
plazo pueden examinarlo y formu
lar las reclamaciones que crean jus
tas; pues pasados no serán oídas las 
que se presenten. 

.Ví l lamontán-27. de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

AlcalUa constitucional ie 
Pthcios de la Valduerna 

E l arriendo á venta libre de las ea-
pecies de vinos, vioagres, aguar
dientes y licores, carnes f.-escas y 
saladas, y aceites de todas clrses, 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento el dia 10 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana hasta las once de la misma, la 
primera subasta eu dos lotes por el 
sistema oe pujas á la llana, y con 
sujeción al pliegode condiciones que 
se halla da manifiesto en la Secre
taria. 

Si en la primera subasta no hu
biere licitudores, re celebrará la se
gunda el dia 17; y si en ésta tam
poco los hubiere, se celebrará la ter
cera el '-¡4, también del actual, á 
hora dicha, con iguales formalida
des que la primera. 

Palacios de la Valdueroa 1." de 
Noviembre do 1907.—E! Alcalde, 
Jacinto Brisa. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finollido 

Quedan expuestos al público por 

Don Pedro M.' de Castra Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se llama á 

Melchor Presa Vega, hijo de. Roque 
y Gabriela, de 17 años, soltero, pas
tor, natural y vecino de Qdintanilla 
de Yuso, para que dentro del térmi
no oe qoiüto dia, á contar desje la 
inserción del presenté en el BOLETÍN 
OPICIAI de está provincia, compa
rezca en este Juzgado, á fia de in
gresar en la prisión preventiva del 
mismo á cumplir una condena de 
arresto mayor en causa por lesiones 
á Justo Domínguez , que le fué im
puesta por seutoncia de 14 de Sep 
tiembre últ imo, declarada firme el 
23 del mismo, dictada por la Audien 
cia da León; bajo apercibimiento que 
de no comparecer sin justificar su 
imposibilidad, le parará el perjuicio 
consiguiente. 
- Dado eu Astorga á 28 de Octubre 

de 1907.—Pedro M." de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Francisco Borge Mencia, Capi
tán del Regimiento de' luf^n-
teria de Burgos, uúm. 36, y Juez 
instructor del expediente que.por 
haber faltado á las maniobras de 
Galicia, instruyo contra el eolda 
do Manuel Feroúudez Fernández. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de José y de Sabina, natural 
deZuaresdel Páramo, Ayuntamien
to üe Berclauos del Páramo, pro-, 
vinciu de L ^ n , avecindado en su 
pueblo. Juzgado de primera instan -
cia.de La Bañeza, provicia de León, 
Distrito militar de 7.' Región, nació 
en 14 de Abril de 18S2, de oficio 
jornalero, estado soltero, eaUtura 
1'570 metros, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas idem, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, señas particulares 
n ingún? , para que en el preciso 
término de treinta dias, contados 
desde el siguiente al en que apa 
rezca inserta la presente co el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
on el cuartel del Cid, en León, á 
responder á ¡os cargos que le resul

ten en dicho procedimiento, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G. ) , exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y del orden 
judicial, practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel 
Fernández, y caso de ser habido, 
proceder á su detención, siendo 
conducido á este Juzgado; sito en 
el cwirtel del Cid de esta plaza, con 
las seguridades convenientes á mi 
disposición, pues asi lo tengo «cor
dado en diligencia de este dia. 

Dada nn León á 33 de Octubre de 
1907.—Francisco Borge. 

Don Francisco Borge Mencia, Capi
tán del Regimiento de l ü f l o t e 
ría de Burgos, n4m. 36, y Juez 
instructor del expediente que por 
faltar á las maniobras de Galicia, 
instruyo contra el soldado Toribio-
Alonso Prieto. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Juan y de Manuela, natural 
de San Martin, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somt.za, provio-. 
cia de León, avecindado en su pue
blo. Juzgado de primera instancia 
de Astorga. provincia de León, Dis 
trito militar de la 7.' Región, nació 
en Abril de 1882, de oficio labrador, 
lie estado soltero, estatura 1'574 
metros y cuyas sefins personales 
son las s iguientés: pelo cas taño , 
cejas ídem, ojos idem; nariz r e g ó -
gar¿ bsrba naciente, boca regular, 
color sano, señas particulares pe -
coso, para que ea el preciso térmi
no.de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inser
ta la présente en la Gaceta ie Mu-
dridy BOLETÍN-OFICIAL de ésta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, en 
Leóo, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho pócedimieuto; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole los perjui
cios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.) , exhorto y requiero 
é todos las autoridades, tanto c ir i - . 
les como militares y del orden-jíidi 
cial, practiquen.activas diligencias 
en busca del referido Toribio Alon
so Prieto, y caso de ser' habido 
proceder á su captura y conducción 
á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta plazi, con las segu
ridades convenientes á ni i disposi
ción, pues UB] lo tengo acordado en 
diligencia, de este dia. 

Dada en León á '23 de Octubre de 
1907.—Francisco Borge. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

En la noche del dia 31 de Octubre 
últ imo, fué robado un caballo á don 
Fiiiberto Zapico, Maestro de prime
ra etis63aiiza.de Cimanes del Tejar, 
de la cuadra, rompiendo para efec 
tuarlo un agujero eu la pared y el, 
candado. Es pelicano oscuro, pati-
calzón le los dos pies, careto, al 
nacimiento de la cola dos manchas 
blancas, el extremo blanco, alzada 
7 cuartas y dos dedos próximamen
te y de 3 á 4 años edad. 
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